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9192 ORDEN 522/38288/1985, de 9 de mayo, de la Direc
ción de Enseñanza del Mando de Personal del Ejército 
del Aire, por la que se convoca oposición para ingreso 
en la Escala de Suboficiales de Banda del citado 
Ejército.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden número 1200/1978, de 
25 de abril («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», «Diario 
Oficial del Ejército del Aire», número 52), y con el fin de atender 
las necesidades del Ejército del Aire, se convoca oposición para 
cubrir tres plazas de Sargentos de Banda del citado Ejército, 
distribuidas de la forma siguiente:

El 70 por 100 de las vacantes convocadas (2) se cubrirá 
mediante oposición restringida entre las Clases de Tropa de Banda 
del Ejército del Aire. Si dicho tanto por ciento no se cubriera, las 
plazas que .hayan quedado vacantes se cubrirán por oposición 
restringida, entre los Sargentos de Banda y Clases de Tropa de 
Banda de los demás Ejércitos e Institutos Armados.

El 30 por 100 restante (1), así como las que no se hayan cubierto 
por el procedimiento anterior, se cubrirán por oposición libre a la 
que podrá concurrir personal militar y civil.

1. Condiciones para opositar

Podrá opositar para optar a dichas plazas tanto el personal 
militar como el civil que reúna las condiciones siguientes:

1.1 Ser español, varón.
1.2 Estar en posesión, en la fecha en que termine el plazo de 

admisión de instancias, del titulo de Graduado Escolar o certifica
do de Escolaridad y tener aprobado el segundo curso de los estudios 
de Solfeo.

1.3 Edades.
1.3.1 Mínima: Tener cumplidos diecisiete años en la fecha de 

publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

1.3.2 Máxima: Con carácter general, no haber cumplido trein
ta y un años, en la fecha que se determina en el punto anterior. Para 
los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, no haber 
cumplido treinta y seis años en dicha fecha.

1.4 Tener buena conceptuación moral y social.
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún 

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
1.6 Alcanzar los requisitos psicofísicos exigidos en las normas 

médicas vigentes para el Ejército del Aire.

2. Beneficios de ingreso y permanencia

Los beneficios de ingreso que tengan reconocidos los Caballeros 
Laureados de San Fernando, sus hijos, hermanos y nietos; los 
poseedores de la Medalla Militar individual y las del Ejército, 
Naval o Aérea, sus hijos y nietos; los huérfanos de militares de las 
Fuerzas Armadas (profesionales, de complemento, honoríficos y 
militarizados), muertos en campaña o en acto de servicio o de sus 
resultas, se tendrán en cuenta para que, aprobado el examen de 
suficiencia, ingresen sin ocupar plaza.

3. Instancias

3.1 Las instancias para solicitar la admisión a esta convocato
ria serán dirigidas al excelentísimo señor General Jefe del Mando 
de Personal, Dirección de Enseñanza, Sección de Reclutamiento y 
Selección. Cuartel General del Ejército del Aire, 28071-Madrid.

3.2 Se ajustarán al modelo que se inserta en el anexo I de la 
presente Orden, e irán acompañadas de cuatro fotografías iguales 
del interesado, tamaño carné, de fecha reciente a la convocatoria, 
hechas de frente y descubierto, en el respaldo de las cuales figurará 
el nombre y apellidos del interesado.

3.3 Las instancias deberán enviarse, precisamente, por correo 
certificado.

3.4 El plazo de admisión de instancias será de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente a la lecha de publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5 Las instancias del personal perteneciente a las Fuerzas 
Armadas y Guardia Civil irán acompañadas del informe reservado 
de su conducta y espíritu militar y copia de la filiación y hoja de 
castigos, o ficha de Tropa y Marinería, y remitidas directamente al 
Mando de Personal (Dirección de Enseñanza), anticipando por 
teletipo las peticiones, cuando se considere necesario.

3.6 Las instancias de solicitud y demás documentos irán 
reintegrados con arreglo a las disposiciones vigentes.

3.7 No serán admitidos si se presentan insuficientemente 
reintegradas o fuera de plazo.

4. Documentos acreditativos que deben presentar los opositores

4.1 Acompañando a la instancia:
4.1.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
4.1.2 Certificación de los estudios exigidos en el apartado 1.2 

de la presente convocatoria.
4.1.3 Resguardo de haber efectuado el ingreso de los derechos 

de examen conforme se especifica en el punto 5 de la presente 
Orden.

4.1.4 Los huérfanos del personal militar de las Fuerzas Arma
das y Guardia Civil certificado acreditativo de que reúnen tal 
condición; este documento será expedido por el Patronato de 
Huérfanos del cual dependan.

4.1.5 Los que tengan reconocidos los beneficios de ingreso y 
permanencia, certificado o fotocopia compulsada de la Orden 
ministerial en la que se les conceden los citados beneficios.

4.1.6 Los beneficiarios de familia numerosa, fotocopia com
pulsada del documento que acredite tal condición el día en que se 
cierra el plazo de admisión de instancias.

4.1.7 Los menores de edad el día que se cierre el plazo de 
admisión de instancias, consentimiento del padre, madre o tutor 
(con autorización del consejo de familia, en este último caso), 
expedido por el Juez municipal o acta notarial.

Los hijos del personal profesional de las Fuerzas Armadas y 
Guardia Civil podrán presentar dicho documento expedido por el 
Interventor o autoridad militar capacitada para su expedición.

4.1.8 En caso de hallarse el aspirante sometido a tutela, deberá 
aportar, además, certificado del registro de tutela sobre tal circuns
tancia.

4.2 Al finalizar la oposición y resultar seleccionado:
4.2.1 Certificado literal, no en extracto, del acta de inscripción 

de nacimiento.
4.2.2 Certificado de buena conducta o, en su defecto, certifica

do del Registro Central de Penados y Rebeldes de no estar 
declarado en rebeldía, acompañando este último de la declaración 
complementaria de conducta ciudadana, conforme al modelo que 
se inserta en el anexo V (Ley 68/1980. de 1 de diciembre).

4.2.3 Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber 
sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o Centro Oficial de 
Enseñanza.

4.2.4 Fe de vida y estado.
4.2.5 Certificado de matrimonio para los aspirantes casados.
4.3 Personal perteneciente a las Fuerzas Armadas y Guardia 

Civil.
4.3.1 Este personal deberá presentar los documentos que les 

afecten de los relacionados en los epígrafes 4.1.1 al 4.1.8, inclusive, 
quedando exentos de presentar los que se indican en los epígrafes 
4.2.1. 4.2.2, 4.2.4 y 4.2.5, por constar estos datos en su filiación o 
ficha de Tropa y Marinería, que acompañan con la instancia.

4.4 El plazo máximo e improrrogable para la remisión de los 
documentos del apartado 4.2 será de treinta días naturales, conta
dos a partir de la fecha de publicación de los resultados de la 
oposición en el «Boletín Oficial del Estado».

4.5 La no presentación total o parcial en los plazos fijados de 
cualquiera de los documentos del apartado 4.2 significará la 
pérdida de todos los derechos por parte del aspirante.

5. Derechos de examen

Con las instancias se acompañará el justificante de haber 
efectuado el abono de mil quinientas (1.500) pesetas, en concepto 
de derechos de examen, las cuales se harán efectivas por medio de 
transferencia bancaria a la cuenta corriente abierta en el Banco de 
España de Madrid, con el número 089486, titulada «Cuenta de 
depósitos de la Dirección de Enseñanza del Ejercito del Aire», 
figurando como impositores los propios interesados, aunque sean 
efectuados por terceras personas.

En todos los cuerpos de la transferencia se hará constar: 
«Oposición Suboficiales de Banda», (cuenta corriente número 
089486 del Banco de España de Madrid).
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5.1 Quedan exentos del pago de los derechos de examen los 
aspirantes en quienes concurran alguna de las condiciones siguien
tes:

3.1.1 Los huérfanos del personal militar profesional de las 
Fuerzas Armadas y Guardia Civil.

5.1.2 Los que tengan reconocidos los beneficios de ingreso y 
permanencia.

5.1.3 Los beneficiarios de familia numerosa de categoría de 
honor, o de segunda categoría, cuyo título tenga validez el día en 
que se cierra el plazo de admisión de instancias.

5.2 Abonarán el 50 por 100 de la cantidad por derechos de 
examen quienes se encuentren en alguna de las circunstancias 
siguientes:

5.2.1 Los aspirantes que se encuentren prestando servicio 
activo en las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.

5.2.2 Los beneficiarios de familia numerosa de primera cate
goría, cuyo título tenga validez el día en que se cierra el plazo de 
admisión de instancias.

5.3 Solamente tendrán derecho a la devolución de los dere
chos de examen los aspirantes que resulten excluidos definitivos.

6. Recepción de instancias

Por el Organismo destinatario se acusará recibo a los interesa
dos, una vez tenga lugar la recepción de instancias.

Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo de 
quince días se dirigirá, por escrito, a la autoridad a quién elevó su 
instancia, interesando noticias de ella.

Si alguna de las instancias recibidas adoleciese de algún defecto 
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 71 de la Ley de Procesamiento Administrativo, para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos con apercibimiento de que si así no lo hiciese se 
archivará su instancia sin más trámites.

7. Lista provisional de admitidos y excluidos

7.1 En el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa» terminado el plazo de presentación de 
instancias se publicará:

7.1.1 Lista, provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas de la oposición.

7.1.2 Fecha, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes a dichas 
pruebas.

7.2 Se dará un plazo de quince días naturales para reclamacio
nes, a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Estas reclamaciones deberán ser 
cursadas a la autoridad a quien se elevó la instancia.

8. Lista definitiva de admitidos y excluidos

8.1 En el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa» terminado el plazo de quince días naturales 
citados en el epígrafe anterior se publicará:

8.1.1 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas de la oposición.

8.1.2 Fecha, hora y lugar en que deberán efectuar su presenta
ción, para efectuar dichas pruebas.

8.1.3 La composición y categoría de los diferentes Tribunales, 
conforme a lo que determina el artículo 29,2 del Real Decreto 
1344/1984, de 4 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 169 
y «Diario Oficial del Ejército del Aire» número 87).

9. Pruebas de la oposición

9.1 Prueba número 1: Reconocimiento facultativo.
9.1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el epígrafe 1.6, los 

aspirantes admitidos serán sometidos a reconocimiento médico, 
que tendrá carácter eliminatorio, en el Centro Médico del Ejército 
del Aire que se determine.

9.1.2 Sólo quedarán pendientes de observación aquellos casos 
dudosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir, 
entienda debe realizarse.

La observación será realizada en el Centro Médico del Ejército 
del Aire que se determine, según la enfermedad a observar, 
corriendo los gastos de estancia por cuenta de los interesados.

El período de observación comenzará inmediatamente después 
de la comunicación al interesado por el Tribunal Médico, debiendo 
terminar la misma con la antelación necesaria que permita al 
aspirante realizar los diferentes ejercicios en las fechas y plazos que 
le hayan correspondido, en inteligencia de que la aprobación 
definitiva para ingreso quedará subordinada a la declaración de 
utilidad en el reconocimiento facultativo final, como efecto de la 
primera prueba pendiente.

9.2 Prueba número 2: Aptitud física.
9.2.1 Los que resulten calificados aptos en el reconocimiento 

facultativo, realizarán las pruebas de aptitud física que se especifi
can en el anexo IV, en el lugar y fecha que se determine.

9.3 Prueba número 3: Nivel de conocimientos.
9.3.1 Los que resulten calificados aptos en las pruebas de 

aptitud física, comenzarán la prueba de «Nivel de conocimientos», 
que consistirá en los ejercicios que se indican en el anexo II y con 
arreglo a los programas insertos en el anexo III.

10. Selección de aspirantes

10.1 Terminadas las pruebas indicadas én el punto anterior, el 
Tribunal procederá a relacionar a todos los opositores con la 
calificación obtenida en los ejercicios de la misma.

La nota final se obtendrá como resultado de la suma de las 
notas habidas en los ejercicios de la oposición afectadas por sus 
correspondientes coeficientes.

10.2 En caso de igualdad en las puntuaciones totales finales se 
establecen las siguientes preferencias:

10.2.1 Entre dos aspirantes pertenecientes a las Fuerzass 
Armadas o Guardia Civil, se antepondrá el de mayor graduación o. 
en caso de tener la misma, el más antiguo.

10.2.2 Entre un aspirante perteneciente a las Fuerzas Armadas 
o Guardia Civil y un civil, el citado en primer lugar.

10.2.3 En igualdad de condiciones, el de mayor edad.
10.3 Los aspirantes con beneficios de ingreso y permanencia, 

que hayan superado todas las pruebas de suficiencia, serán interca
lados entre los seleccionados con arreglo a su puntuación total final, 
sin cubrir plaza alguna de las convocadas.

10.4 El Tribunal levantará acta en el que figurarán los 
opositores que hubieran aprobado la oposición, por orden de 
puntuación.

11. Publicación de resultados

11.1 A propuesta de la Dirección de Enseñanza y una vez 
confeccionado el acta a que se refiere el apartado 10.4, se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa», la relación de aspirantes seleccionados.

11.2 Los opositores seleccionados deberán remitir, dentro del 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la relación de seleccionados en el «Boletín Oficial 
del Estado», la documentación que se especifica en el apartado 4.2 
de la presente convocatoria.

11.3 El nombramiento de Sargento de Banda para las Clases 
de Tropa y personal civil quedará supeditado a la superación del 
correspondiente curso de formación militar, para realizar el cual 
serán nombrados Sargentos de Banda en prácticas.

11.4 Se asignará como fecha origen de antigüedad en el nuevo 
empleo la del día que finalice la oposición.

12. Incorporación al Centro

12.1 Los Sargentos de Banda en prácticas efectuarán su 
presentación en la Escuela de Suboficiales del Ejército del Aire 
(Reus-Tarragona), en la fecha y hora que oportunamente se 
determine, para lo cual dicho Centro les facilitará las normas 
administrativas y el correspondiente pasaporte para su incorpora
ción.

13. Pérdida de derechos

Perderán todos los derechos adquiridos en esta convocatoria, 
los opositores que:

13.1 Sin motivo justificado no se presenten a las pruebas de 
la oposición en las fechas y hora señaladas.

Unicamente se considerarán aquellos casos en que la falta de 
presentación sea debida a enfermedad o accidente anteriores a la 
fecha indicada o simultáneos. En este caso el aspirante lo comuni
cará por escrito a la autoridad a quien elevó la instancia, no más 
tarde transcurridas veinticuatro horas de la fecha y hora en que fue 
convocado, para que le sea señalada nueva fecha de examen, 
acompañando el oportuno justificante. El certificado que acredite 
la enfermedad será expedido en impreso oficial, precisamente, por 
un Médico militar de la plaza de residencia del opositor o. en su 
defecto, por un Médico civil de la plaza de referencia.

Restablecido de su enfermedad o desaparecida la causa origen 
de la incomparecencia, el aspirante se presentará a examen en la 
fecha que le haya sido señalada. Pero solamente en el caso de que 
todavía estén desarrollándose los ejercicios correspondientes a la 
oposición; no si éstos han terminado.

13.2 El aspirante que después de empezada una prueba desista 
de continuar, se entiende que renuncia al examen, salvo que sea por 
enfermedad entonces sobrevenida y manifestada al Presidente del 
Tribunal; en este caso, será inmediata y suficiente, autorizará el 
citado Presidente su presentación a nuevo examen completo del 
ejercicio en las condiciones expuestas en el punto anterior. Si la 
enfermedad, no resultare cierta ni suficiente, quedará el aspirante 
automáticamente eliminado de la oposición.
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13.3 Renuncien a pasar cualquiera de las pruebas de la 
oposición, o sean eliminados en alguna de ellas.

13.4 Con ocasión de las pruebas de examen y a juicio del 
Tribunal cometan faltas de desacato al mismo.

El Tribunal, ante esta situación, decidirá si el aspirante debe ser 
eliminado, en cuyo caso no procederá apelación alguna, levantando 
acta de este acuerdo que será remitido por el Presidente al General 
Director de Enseñanza.

En casos graves, el Tribunal, reunido en Junta disciplinaria, 
podrá responder al General Director de Enseñanza la inhabilitación 
del aspirante, a fin de adoptar la resolución que proceda en relación 
con posteriores convocatorias.

13.5 No presenten en los plazos dispuestos la documentación 
exigida, falseen cualquier dato de la misma o no cumplan las 
condiciones o requisitos que para opositar se disponen para esta 
convocatoria.

13.6 No efectúen su incorporación al Centro que se señala en 
el punto 12, en la fecha que se determine, renuncien al curso de 
Formación Militar o no lo superen.

14. Ciclos de formación y prácticas
14.1 Todos los Sargentos de Banda en prácticas realizarán en 

régimen de internado, un curso de Formación Militar en la Escuela 
de Suboficiales del Ejército del Aire (Reus-Tarragona) de una 
duración aproximada de tres meses, en el cual recibirán la 
calificación de apto o no apto, lo que determinará su ingreso o no 
en el Cuerpo de Suboficiales de Banda, del Ejército del Aire.

14.2 Los que sean calificados aptos en este Curso, así como los 
Suboficiales que hayan aprobado la oposición, serán promovidos al 
empleo de Sargentos de Banda, con el que ingresarán en el Cuerpo, 
escalafonándose detrás del último de los que figuren en dicho 
empleo en ese momento y en el orden que les corresponda, según 
la calificación final alcanzada, resultado de la puntuación total 
expuesta en el apartado 10.1, quedando en la situación de «disponi
bles forzosos» en el Mando de Personal y agregados al Grupo del 
Cuartel General del Mando Aéreo de Combate a las órdenes del 
Capitán Director de la Música, para la realización de un período de 
prácticas, a cuya finalización pasarán a ocupar los destinos que les 
sean asignados de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Madrid, 9 de mayo de 1985.-P. D., el General Jefe del Estado 
Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.



14602____________________ Martes 21 mayo 1985______________ BOE núm. 121



BOE núm. 121 Martes 21 mayo 1985___________________________________ 14603



14604_____________________________________Martes 21 mayo 1985_____________________________BOE núm. 121



BOE núm. 121 ___________________ Martes 21 mayo 1985_________________________________________ 14605

9193 RESOLUCION número 431/38292/1985, de 13 de 
mayo, del Contralmirante Director de Reclutamiento 
y Dotaciones, por la que se rectifica la fecha del 
examen para cubrir una vacante de Práctico de 
Número del puerto de Barcelona.

PRACTICOS DE PUERTO (RECTIFICACIONES)

Al no haberse cumplido el plazo de quince días para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» que fija el artícu
lo 5.° del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública, se modifica lo dispuesto en las Resoluciones números 
431/38129/1985 y 431/38130/1985; publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 106, de 3 de mayo de 1985, en el 
sentido de que los exámenes para cubrir una vacante de Práctico 
de Número del puerto de Barcelona se celebrarán en las mismas 
condiciones que se fijan en dichas Resoluciones, pero en los días 12 
y 13 de junio próximo.

Madrid. 13 de mayo de 1985.-El Contralmirante Director de 
Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portolés Estrada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9194 ORDEN de 9 de mayo de 1985 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones libres 
para cubrir plazas vacantes de Corredores Colegiados 
de Comercio, convocadas por Orden de 3 de diciembre 
de 1984.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 3 de diciembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20), se convocó oposición libre para cubrir 
plazas vacantes de Corredores Colegiados de Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.° del 
Reglamento de 27 de mayo de 1959 y en el número quinto de la 
Orden de convocatoria, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de dicha 
oposición se constituya con los siguientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fermín Zancada Peinado, 
Subdirector general de Entidades Financieras, por delegación del 
ilustrísimo señor Director general del Tesoro y Política Financiera.

Vicepresidente: Don Angel Beltrán Martínez. Corredor Colegia
do de Comercio.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Jacinto Vereda Espada. Subdirector 

general adjunto al Secretario general de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera; don Sixto Alvarez Melcón. Catedráti
co de Contabilidad de la Empresa y Estadística de Costes de la 
Facultad de .Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi
dad Complutense de Madrid; don Ciríaco Corral García, Corredor. 
Colegiado de Comercio, y don Raimundo Echevarría Martín, 
Corredor Colegiado de Comercio.

Secretario: Don Carlos Martínez Rodríguez, Jefe de la Sección 
de-Cooperativas de Crédito de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.

Vocales suplentes:
Don Nicolás Rodríguez López, Corredor Colegiado de Comer

cio y don Jesús Palomo de León. Jefe del Servicio de Crédito 
Oficial y otras Instituciones Financieras, de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 9 de mayo de 1985.-P. D (Orden de 11 de febrero de 

1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel 
Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
9195 RESOLUCION de 11 de abril de 1985, de la Subsecre

taría, por la que se publica la relación de aprobados 
para cubrir una plaza de Caminero, una de Capataz 
de Cuadrilla en turno libre y dos de Capataz de 
Brigada, una en turno libre y otra en turno restringido, 
correspondiente a la provincia de Salamanca.

Aprobada con fecha 29 de marzo de 1985 el acta formulada por 
el Tribunal calificador de Salamanca en la que constan los 
admitidos en el concurso-oposición celebrado los días 19 y 20 de 
diciembre de 1984. para la provisión de una plaza de Caminero, 
una de Capataz de Cuadrilla en turno libre y dos de Capataz de 
Brigada una en turno libre y otra en turno restringido, se hace 
público que han sido aprobados para cubrir las citadas vacantes los 
siguientes:

Capataz de Brigada (turno libre)

Don Santos Sánchez Santos.
Capataz de Brigada (turno restringido)

Don Vesalio Manso de Pedro.

Capataz de Cuadrilla (turno libre)

Don Pascual Pedro Nieto Ramos.

Camineros

1. Don José Luis Martín Zarza.
2. Don Miguel Angel López Martín (por promoción a Capataz 

de Cuadrilla del Caminero don Angel Donato García-Tapia).
Los admitidos deberán presentar en el Registro de la Dirección 

Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en 
Salamanca, en el plazo máximo de quince días a partir de la fecha 
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», la documentación siguiente, para su comprobación por 
el Tribunal examinador:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil,
b) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Organismo de las Administraciones Públicas.


